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T A  DE
SIIM A M I O

Malsterlo do Oraoia y Jusiíofa;
Real orden aprobando el Reglamento y loa 

temas correapondieniea para el Congreso 
nacional que ha de eatudiar los proble
mas relativos á la juventud rebelde, vi
ciosa y delincuente,—Páginas 263 á 265,

MInIstarlo de Haciendas
Real orden declarando no procede imponer 

premio en él cambio á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de im^rtación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
actual, y hayan de percibirse en moneda 
española de plata ó billetes del Banco de 
España,—Página 265,

iínMirio de iBsíracciéa Falilka |  Isllas hnm
Real orden nombrando, en virtud de oposi

ción, Inspector de Primera enseñanza de 
Las Palmas (Canarias), á D, Francisco 
Abad Gallego,—Página 265*

Otra declarando desierto el concurso de tras- 
lado anunciado para proveer la Cátedra 
de Tecnología mecánica y Ferrocarriles, 
vacante en la Escúela Central de Ingenie
ros Industriales, y disponiendo que su 
provisión se anuncie al turno de oposi
ción,—Página 265,

Otra disponiendo que la provisión de la Cá
tedra de Lengua inglesa, vacante en la 
Escuela Profesional de Comercio de Mála
ga, se agregue á la convocatoria hecha en 
turno de oposición, entre Auxiliares, para  
proveer iguales Cátedras de las Escuelas 
de Comercio de Oviedo, Palma de Mallor
ca y Santander,—Página 265,

Otra nombrando á D. Enrique Blanco Secre
tario de la Escuela nacional de Artes Grá
ficas,—Página 265,

Otra confirmando en el cargo de Arquitecto- 
Director de las obras de conservación d  ̂
los edificios dependientes de este Ministe
rio en Baleares, á D, Gaspar Bennazar y 
Moner,—Página 265,

AdminSstraoíé?! Oesitral:
E s t a d ®.— S u b se c r e ta r ía . —  A s u n t o s  c o n 

t e n c io s o s .—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 265,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad
ministración . — Anunciando concursos 
para proveer la Secretaria de los Ayunta
mientos quv se mencionan,—Págna 265, 

Inspección general de Sanidad—Awmw- 
ciando concurso-oposición para proveer 
el cargo de Ayudante auxiliar vacunador 
del Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII,—Página 266,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando, al turno de oposición libre, 
la provisión de la Cátedra de Tecnología 
mecánica y Ferrocarriles, vacante en la

Escuela Central de Ingenieros Industria^ 
les de Madrid,—Página 266,

Idem, al turno de oposición entre Auxilia* 
res, la provisión de la Cátedra de Len
gua inglesa, vacante en la Escuela jprofe- 
sional de Comercio de Málaga,—Página 
266,

Admitiendo á D, José Encinas Muñagorri y 
D, Angel Rodríguez Camarón á las opo
siciones anunciadas para proveer las 
Cátedras de Aritmética y Geometría prác
ticas y Elementos de construcción, vacan
tes en las Escuelas de Artes y Oficios de 
Baeza y Málaga,—Página 266,

ASSXO Í/^“-B 0 L S A .— 0bSBE/A T O M O  C eN -  
mAh MmmB.oh6moo, —  S u b a s t a s .  —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n 
c i o s  o f i c i a l e s  de la Delegación de Ha
cienda de Salame^nca, Alcaldía Constitu
cional de Plamncia y Banco de España 
(San Sebastián y Santiago),—S a n t o r a l .  
E s p e c t á c u l o s ,

A n e x o  2.*̂ — E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

\ ,

G u e r r a .— Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.— de des
tinos vacantes.

H a c ie n d a .— Dirección General de Adua
nas.— Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del ex
tranjero, que han sido despachados en las 
Aduanas de la Península é islas Balea
res durante el mes de Septiembre del año 
actual.

A n k x o  T r ib u n a l  S u p b b m o . -  
D® LOü w m —Pliegos 118y 119,

•Sala

P A R T E _ O F !C IA L  

« k b h c u  i f f l  c o m í »  I I  m i s i i o i

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña ■Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la A ugusta Real F a 
milia.

!RSAiU
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha servido aprobar el adjunto Reglamen

to y los temas correspondientes para el 
Congreso nacional que ha de estudiar 
los problemas¡relativos á la juventud re
belde, viciosa y delincuente.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
in flonocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señores Presidentes de las Comisiones 

Asesoras de Reforma tutelar y Acción 
educadora y Reforma de las Prisiones 
y Organización del trabajo peniten
ciario.

BEGLAM BNTO  
para e l Congreso Xfacional de Edu

cación p rotectora  de la  ju ven tu d  
rebelde, v ic io sa  y  delincuente.
Artículo 1.® El Congreso Nacional de 

Educación protectora de la juventud re

belde, viciosa y delincuente, tendrá por 
objeto estudiar y proponer las medidas 
más eficaces y prácticas para la solución 
de los problemas relacionados con los 
menores moralmente anormales.

Art. 2.° El Congreso se reunirá en 
Madrid en los días 15 á 20 de Abril de 1918 

La sesión inaugural ó la de clausura 
se celebrará en Alcalá, como homenaje 
al Príncipe de los Ingenios, que en aque
lla ciudad vió la luz primera, y justo tri
buto do admiración y respeto á los escla
recidos maestros que en ella profesaron 
las Ciencias políticas y sociales.

Las demás sesiones se celebrarán en 
Madrid, en el local que oportunamente 
se designe.

Art. 3.® Podrán tomar parte en los 
trabajos del Congreso cuantos lo deseen, 
siempre que se inscriban en el plazo que 
aquí después so fija y se sometan á la s  con
diciones que á continuación se expresan: 

Los adheridos á la Asamblea serán de 
dos clases;
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1,® Corporativos, ó sea representan
te s  de instituciones y Sociedades que se 
ocupen en el estudio de los problemas 
relacionados con la infancia y la ju- 
Fantud.

2.® Individuales, 6 sea cuantos deseen 
partic ipar en los trabajos del Congreso 
ísin más representación que la propiao

Unos y oíros deberán enviar su adhe- 
“sión al Presidente de la Comisión orga
nizadora, Ministerio de Gracia y Justicia, 
Madrid, utilizando con este fin los im- 
¿presos que al efecto se facilitarán, y en
riándolos debidamente firmados y acom
pañados de la cantidad de 10 pesetas, si 
se tra ta  de congresistas individuales y de 
25, m  se tra ta  de congresistas corporati
vos, antes del 29 de Febrero de 1918.

Los congresistas, sin distinción, dis
fru tarán  de las facilidades que las Com
pañías de Ferrocarriles conceden á esta 
clase de viajeros, y asimismo recibirán 
gratuitam ente todas las publicaciones del 
Congreso. Para  estos fines recibirán un 
m rm t  especial.

Art. 4.® El Congreso se dividirá ©n 
cuatro Secciones, que se deiiorninarán, 
respectivamente, de H istoria y Legisla
ción comparada, de Patronato, de Higie- 
ne  y tratam iento profiláctico y de Refor
m a jurídica.

Los Congresistas pertenecerán indis- 
itintainení© á las cuatro Secciones, pu- 
adiendo tom ar parte en los trabajos de 
cada uiiia do ellas sin necesidad de ©x- 
presario así en la petición de inscrip
ción,

Po Lán 'íam M én enviar trabajos ̂ ^bre- 
ve®* j^cürca d© cada una do las distintas 
piatü“"íiS que comprende el program a de 
la  Asamblea. Estos trabajos serán teni
dos «a cuenta por los Ponentes genera
les para la redacción de las conclusiones 
provisionales, que deberán presentar á 
sus Secciones respectivas como base de 
discusión.

Art. 5.® De conformidad con lo d is
puesto en el artículo 4.® del Real decreto 
de 22 de Septiembre último, los Ponen
tes generales recibirán y estudiarán los 
trabajos y Memorias que envíen los con
gresistas dentro del plazo que señala el 
artículo  5.® del expresadb Real decreto, 
haciendo el resumen de ©lias ante su Sec
ción y proponiendo á ésta las conclusio
nes que estime oportunas.

Art. 6 ° La Presidencia de honor del 
Congreso se reserva á S, M. el Rey.

Será Presidente efectivo el Ministro de 
Gracia y Justicia, correspondiendo las 
Vicepresidencias á los Presidentes de las 
Comisiones asesoras, y la Secretaría g e 
neral á un alto fiineionario designado 
po r el Ministerio de Gracia y Justicia, el 
cual nom brará también á los Secretarios 
adjuntos. También nom brará el Minis* 
ti:o, á propuesta de la Comisión organi
zadora, las Mesas de cada una de las Sec
ciones.

Art. 7.® E! Congreso actuará en ple
no y en Secciones, observándose en los 
debates las reglas usuales en esta clase 
de asambleas, con sumisión á la autori
dad del Presidente y al voto de la mayo
ría. Se recomienda á los congresistas, lo 
mismo en laa Secciones que en pleno, la 
m ayor sobriedad en el uso de la palabra, 
no pudiendo exceder los discursos de 
diez m inutos y las rectificaciones de cin
co. Se exceptúa de esta restricción á los 
Ponentes, cuando se trate de sus ponen
cias.

Art. 8.^ Las conclusiones aprobadas 
po r cada Sección se someterán al exa
m en y aprobación del pleno. Para esto se 
segirá el procedimiento que á continua^ 
ción se indica. Reunida cada Sección, el

Presidente de ©lia concederá la palabra 
al Ponente general, que expondrá sucin
tamente ©i carácter y tendencias de los 
trabajos que haya recibido, y propondrá, 
razonándolas, aquellas coavíusiones que 
crea oportunas. Abierta discusión acerca 
de éstas, el Ponente podrá modificarlas y 
mantenerlas, aprobándose ó desechándo
se por mayoría de votos, en caso de no 
haber unanimidad. Las conclusiones vo
tadas por la Sección se llevarán a l pleno, 
siguiéndose en éste el orden de discusión 
que el Presidente estime más acertado y 
más breve. Las conclusiones aprobadas 
por el pleno serán enviadas al Ministro 
de Gracia y Justicia.

Aprobado por S. M.==Burgos,

C ongreso  de ed u cac ió n  p ro te c to ra  de 
la  ju v e n tu d  rebelde,, v ic io sa  ó de- 
lín cu en to ,

TEMAS
SECCIÓN PRIMERA 

1.®
Antecedentes que es dado hallar en la 

antigua legislación española de protec
ción y amparo á la juventud rebelde, v i
ciosa y delincuente.-—Códigos antiguos. 
Leyes de paríida.—El padre de huérfa
nos, según la legislación valenciana y las 
Ordenaciones ú Ordenanzas d© Zaragoza. 
Naturaleza de esta m stitución.—Su ori
gen y vicisitudes.™ Sus efectos en la prác
tica, según documentos contemporáneos. 
Razón de su desaparición.—-Disposicio
nes dictadas en tiempo do Garlos ÍIL —■ 
Disposiciones posteríoreB.—Ley de 31 de 
Enero de 1877.—Reformas recientes-"R a
zón de su relativa eficacia.

La infancia y la juventud delincuente 
en las obras literarias y políticas de los 
siglos XVI á xix.--T©ndencias reformado
ras de nuestros tratadistas del siglo xvii. 
Cristóbal Pérez de Herrera, Vives, etc.— 
Los precursores de nuestro Derecho pe
nal y la juventud delincuente.—Tenden
cias modernas.—Tendencias actuales.— 
La sociedad española y el Joven delin
cuente.

3.^
Instituciones españolas que protegían 

á la infancia y á la juventud ó trataban 
de regenerarla en los siglos xvi, xvii 
y xvm  —Los Toribios de Sevilla,—O ri
gen, vicisitudes y carácter de esta insti
tución.—Intervención de la Iglesia en 
España en el desenvolvimiento de este 
género de instituciones. — Asociaciones 
religiosas instituidas con este objeto.-^ 
Datos acerca de su origen y vicisitudes. 
Not^ de las que actualmente existen y su 
estado de prosperidad ó decadencia.

4.®
Estado actual de la legislación extran

jera en materia de protección y regene
ración de la infancia y de la juventud 
delincuentes. — Caracteres generales. — 
Detalles:

a) Medios preventivos.
b) Medios educativos.
c) Sistema procesal.
d) Reformatorios.
e) Protección y amparo después de re

generado el culpable.
5.?

¿Es posible aplicar en España el siste
ma empleado en los países extranjeros 
más progresivos, en toda su integridad, 
ó conviene in troducir en él modificacio
nes que lo adapten á nuestro carácter y 
á nuestro modo de ser, y que constituyan 
en cierto modo un desarrollo de anti-
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guas medidas legislativas españolas? En 
caso afirmativo, ¿qué modificaciones ó 
adaptaciones podrían ser éstas?

SECCÍÓN SEOTNOA

I
ImiitucÍGnes de corrección^ educación y 
forma que al presente existen en España, 
Historia, organización y funcionamien

to. Dificultades que se oponen ó se han 
opuesto á su acción. Datos estadísticos.

II
Ideas y enseñanms en orden á ¡a orgánica- 

ción y acción protmlora del Patronato,
1) En lo juridicoi Relaciones con la 

Policía, Asistencia en los Tribunales, Ac
ción en los esíableo'mleníos correccio
nales. Protección á los libertos. Tutela 
legal.

2) En lo pedagógico: Cultora general. 
Enseñanza profesional: aprendizaje. '

3) En ¡o moral: Acción preserva dora. 
Educación del carácter; fomento de los 
sentimientos elevados. Acción sobre los 
pervertidos. Enseñasjza y práctica de la 
Religión.

4) En lo social: Trabajo. Im portancia 
dei trabajo agrícola para los fines del pa
tronato. Previsión. ABociacióo.

5) . En lo familiar: Vi ocu lo doméstico. 
Colocación en famülíL Gasas defám ida é 
instituciones supletorias d--' ésta.

6) AccAén de estudio: Fbrb '̂ s y cartillas 
antropométricas y biográficas. 'Propa
ganda y vulgarización da estqs materias 
para form ar ia opinión colectiva y con
seguir la colaboración social.

7) Remisos económicos: Suscripciones 
y donativos. Auxilios oficiales. Otros in 
gresos lícitos. Capacidad de! Patronato 
para adquirir y poseer bienes y contra
ta r sobre ellos,

III
Aplicación especial de estas normas de pro- 

teccién á la protección á la mujer rebelde, 
viciosa ó delimuenie.

SBOCÍÓN TERCERA

Examen y clasificación de los niños v i
ciosos ó culpables desde el punto de vis» 
ta  médico y pedagógico, con sus aplica
ciones á la obra de educación protectora 
ó correccional.

Medidas de profilaxia individual y so
cial que deben adoptarse en favor de la 
infancia abandonada, rebelde ó viciosa.

Organización higiénica de los centros 
de educación protectora y d e !asi colonias 
de reforma con arreglo á las condiciones 
individuales d© los educandos.

Bases fundamentales de la educación 
protectora de los niños abandonados, co
locados ©íi el seno de familias honradás, 
como medida de profilaxia y regenera
ción de aquéllos. ~

SECOIÓN CUARTA

Reformas necesarias en las institucio
nes de patria potestad y tutela en orden 
á la infancia rebelde, viciosa ó delincueh- 
t©.—Facultades que pueden otorgarse al 
Patronato.

Mejora dé la condición jurídica de los. 
hijos ilegítimos en evitación de su caídá 
en el mal.

Responsabilidad de los menores. D
Tribimales para niños.— Éiám en d# 

las diferentes propuestas formuladlas en 
E sp añ a—Bases para un proyecto defi
nitivo.

Tratamiento penal y reforinádor dó lós 
menores. ^

Acciones penales en defensa de la in^ 
fancia. '
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Modiflcación do las disposisionss vi- 
gentes y propuesta de nuevas medidss 
de preservación moral de ia iarancia.—* 
Lucha contra la pornografía, el alcoho
lismo y otros males sociiale-B.

ProstítucfoD y corropcion de menores. 
■ Estímulo y fomento de la adopción de 
menores.

Kevistón de las leyes sociales para ha
cer efectiva y más amplia que al presen
te la proteocién al menor obrero.

. m i T I E I ®  III lIA C IliW

REAL CEDEN 
lim o. Sr.: En cumplimiento cíe lo clis- 

puesto ©n el artículo 'L.̂  de la Ley do 20 de 
Marzo de 1906, m  el 5.® clel Real decreto 
de 23 del mismo'mes y Reales órdenes d© 
3 de Agosto y- 30 da Septiembre de 1914^
< S. M. el Rey (q. Di en. vista de las 
cotizaciones dei mes pictua!, m  ha servi
do disponer no procede im.pon6r premio' 
en el cambio de las fracciones inferiores 
á diez pesetas, adeudos por deolaracióa 
verbal d© viajeros ó pagos por derechos 
da importación y exportación que se efec
túen ©n las Aduanas durante el raes de. 
Noviembre próximo y que hayan de per
cibirse ©n moneda española da plata ó 
billetes del Banco de España.,

Da Real orden lo digo á ¥« I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L .mochos años. Madrid,.SI de 
Octubre de 1917,

. B'ÜGALLAL. 
Señor Director general de

ülSllEId m IMTiLliCUIll 
I BILLAS AETES

- EBIALES ORDENES 
limo. S n : vS. M. el R e y  (q . D. g .)  ha te 

nido á bien noBibrar, en virtud de oposi. 
ción, á D. Francisco Abad Gallego, Ins^ 
pector de Prim era énseñanza de Las Pa). 
mas (Canarias), con el sueldo anual de 
2.500 pesetas y 1:000 d© gratificación por 
residencia.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda i  Y, L miiebo® siñcn. Madrid, 18 
de Octubre de 1917.

ANDEADE. 
Señor Director general de P i im era ense

ñanza.

limo. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirante al concurro de traslado anun
ciado para la provisión de la Cátedra de 
Tecnología mecánica y Ferrocarriles, v a 
cante en la Escuela Central de Ingenie
ros industriales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declararlo desierto y disponer se anuncie 
á oposición, conforme á lo preceptuado 
en el párrafo segui|do del arttoulo 19 dei 

'íteal decreto de 6 de Agosto de 1907 y 
Real orden 7 de Marzo de 1911.

Do Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y efeeto.5. Dios guarde á 
V.. I. muchos año =5, Madrid, 25 de Ocbj- 
br© de 19-7.

‘ANDEADS.
Señor Subsecretario de este Ministoido.'

’ limo. Sr.: Hallándose vacante en la E s
cuela Profesional de Comercio de Máisga 
la Cátedra da Lengua inglesa, y corres
pondiendo su p.rovisióü á oposición e n - , 
tre Auxiliares,

S, M. el R ey  (q. D. g.) h?x tenido á bloa 
resolver quo se agregue á hi convocrdo- 
ria'hecha en el mismo túnio para p ro 
veer iguales Cátedras de las Escuelas de 
Comercio de Oviedo, Palma da Mallorca 
y Santander, - en .la forma que determina 
©I articulo 4A del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

De Rea.l orden io digo á Y..I. para m  
conocimiento y deiná:^ efectos. Dios guar
da á Y* I. inuchos años. Madrid, 26 da 
Octubre de 19Í7.

ANDEADBl
Señor Subseeretario de este Biimsterio.

. limo. Br.: Vista la propuesta elevada 
p e r la Delegación Regia de la Escuela 
Nacional do Árte-B Gráficas á favor de 
D. Enrique Biailco para ai cargo da Se
cretario Ü0 hi misma, por ser Profesor 
especial de ella y poseer idiomas, justiñ- 
cando su designación por la necesidad, 
de descargar al Adm inistrador 'dol indi
cado Establecimiento de funciones deter
minadas, y ajustándose ,la propuesta á lo 
establecido por el artfcrdo 4i ' del Regia- 
merrto orgánico de dicha Sseuela,
• S. M. ei R e y  (q. Dng.) -. ha tenido á bien 
nom brar 'á D. Elnrlquo Blanco, Secretario 
de la Escuela N§^cio.oaÍ de Artes Gráficas, 
con la retribución de 500 pesetas anua
les, que percibirá con cargo al capítulo 
13, artículo lA, concepto «Escuela Nacio
nal de Aries. Gráficas», en su partida p ri
mera, destinada á gastos de todo ,el p er
sonal dedicado á esta. Escuela y pensio
nes á. los alumnos.

b e  Real ordeo, lo digo á V. I. para su 
conoci.mienío y efectos. Dios guardé i  
V. L muchos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1917.

AINDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

Lo que'se hace'público á los efectos del 
artículo 68 de la vigente ley Electoral.

los edificios dependí Antes do este Minis- 
torio o.q B>>:Ieares, á D. i \  p \ c Fennazar 
37 Moner, eiicargándoi' al  ̂ ¿'qfiíGiom.po 

■ de todo .lo concorrd.onío b "vi* lo de Ar- 
qíp?<- dura oscolar, non ios honorarios 

' qvi© le correspondoii sogúu tanf'-A per los 
iTabaJos que eiccote.

Asimismo se nombra para los servicios 
, de Arquitectura oscola.?: eu. Ba.nl;a Cruz de 
 ̂ Tenerife y grupo do islas adscritas á ésta, . 
[ al Arquitecto D. Antonio Pintor Guie,- 
• con ios honorarios reglamentarios que la 
■í tarifa señala.
¿ - Y ©n idéníkías coBdidon.es se dispone

- Hísrgue de la Gran Canaria ó islas 
qi á esta agrüpaciói.i corresponde^ 'de 
1 s íorvicios de Coiistriicdories escolares, 
f irquitecto D. Fernando Navarro y Na
varro.

De Rea! orden, lo digo á Y. í. para su 
oouoeimiento 37. demás efectos. Dios guar
de á Y. I. ranchos años. Madrid, 26 do 
Octubre de 1917,

ANDRADE. 
Señor .Director general de Prim era ense- 
' fianza.

Lo que se hace público en crimplimien* 
to dol artículo 63 la ley. EiectoraL

ISIÍM ÍÍEA G IO I CEIfRAL

Jil\i{3TERÍ0 DE ESTADiJ.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la  Jun ta  facultati
va de Construcciones civiles con arreglo 
á lo dispuesto en la  Real orden de 16 del 
corriente mes, inserta en la G a c e t a , re
organizando ios servicios encomendados 
al personal facultativo cle_ A rquitectura 
escolar,

S. M. ©1 Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
confirmar en ©i cargo de Arquitecto í)'i  ̂
rector de las obras de conservación de

ASONTOS CONTENCIOSOS
.El C(5ns'ol**de .España ©n Tampico, par 

ticipa á esto' Mi.DÍst©rio el fallecí miento 
de los súbditos espaílolos 8lgu.ie.íites:

Martin Matieozo Pérez, de Guriezo (San
tander), de veintinueve añ«s, so itero.

José Molina Villena, de Albacete, do 
cuarenta y cuatro años, casado.

Nicolás dei Campo Iras©, de xArbe (Ala
va), de ochenta y dos años, viudo, comer
ciante.

 ̂Ramón Carulo, se cree natural de San
tiago de Oompostela, de veintinueve años, 
cocinero.

Madrid, 29 de Octubre de 1917, =  El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MISTERIO DE LA SOBERaWÚi

B ir e e e ié ia  © eiaeral Adnaiiais-
t r a e i é i i .   ̂.

Vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Anifíón, de la provincia de Zarago
za, á cuya Secretaría correspondo, según 
Reglamento, un haber anual de 1.500 pe
setas. ,

La de Alobras, de la de Teruel, dotada 
con el haber anual de 750 pesetas.

La de Bretón, de la de Soria, dotada 
con ©i haber anual de 500 pesetaí?,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los c o n c u r s o s ,  p o r  término de 
treinta d ía s  h á b i le s ,  conformo previene 
©1 artículo 2 / ' d e l  R e g ía n ie n to  orgánico 
del Cuerpo d o  Secretarios d e  A.yunta- 
mienío de 23 d e  A g o s to  d e  .1916, d u r a 'n to  
c u y o  p la z o  los a s p i r a n t e s  q u e  l a s  soiici- 
í e n  p o d r á n ’ presentar s u s  i.D S ta n c ia s  en 
d ic h o s  Ayuiítamíentoa e n  ia  forma qu© 
previene ©1 m e n c ip n a d o  Raglamento.
/ Madrid, 27 de Octubre d© 1917. =  El 
D ir e c t o r  g e ñ e r a i ,  M a r t ín e z  A c a c io »
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Inspeeeiéia sreneral áe
Vacar.te el car^^o de Ayudante auxiliar 

vacuiiador del Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII, con la gratificación 
de 1.000 pesetas, consignadas en el presu
puesto vigente, más los emolumentos que 
le correspondan con arreglo al Real decre
to de 15 de Marzo último, y debiendo pro 
veerse el cargo por concurso-oposición, 
según determina el artículo 43 del Regla
mento del citado Centro, para que según 
acuerdo de la Junta técnica directora de 
dicho Instituto, el agraciado preste sus 
servicios en la Sección de Epidiemiolo- 
gía, se convoca á concurso-oposición en
tre Doctores ó Licenciados ©n Medicina.

Los ejercicios sobre que ha de versar 
el concurso-oposición comprenderán: bac
teriología, ©pidiemiología, Tacunologíay 
sueroterapia, siendo teórico-prácticos y 
en la forma que convenga el Tribunal.

L os a sp ira n tes deberán  p resen ta r  sus 
in s ta n c ia s  en  e ste  M in ister io  dentro del 
p la zo  de q u in ce  d ías, á co n ta r  desda la 
p u b lica c ió n  de  la  p resen te  en  la  G a ceta  
DE M a d rid , ab o n a n d o  a l p resen ta r la s  la  
ca n tid a d  de 30 p e se ta s  p o r  d erech cs  do 
o p o s ic ió n .

Los documentos serán: instancia del 
interesado, certificación del título de Doc
tor ó Licenciado en Níedicina, justifica
ción de todos los méritos y servicios que 
tengan que aducir al concurso.

Madrid, 31 de Octubre de 1917.=E1 In s 
pector general, Manuel M. Salazar.

iiillSTERIO DE IfíSTRUCGlOM PÚBLICA
¥  lELLA S ARTES

S m ls e c r e ta r in ,
Se halla vacante en la Escuela Central 

de Ingenieros Industriales de Madrid . la 
Cátedra de Tecnología mecánica y Ferro
carriles, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Réal decreto de 6 de Agosto de 1907 y 
Real orden de esta fecha.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Ingeniero industrial civil 
español de las Escuelas de Barcelona, 
Madrid ó Bilbao, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de term i
n ar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este M nisterio en el im prorro
gable térm ino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de

los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; podiendo también acreditar 
los méritos y servicios que estimen opor
tunos alegar.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del p la
zo de la convocatoria en una Admi
nistración de Correos el pliego certifica
do que contenga su instancia y  ios expre
sados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban p re
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin ios cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Ofleiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 25 de Octubre de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

Dé conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910 y en la Real orden de fecha de 
este anuncio, se convoca á oposición para 
proveer, en turno de Auxiliares, la Cáte
dra de Lengua inglesa, vacante en la Es
cuela FrofesionaLde Comercio de Má
laga.

A estas oposiciones sólo pueden optar 
los Profesores mercantiles que se hallen 
comprendidos en el artículo 35 del Real 
decreto de 16 de Abril de 1915, ó en los 
tres prim eros párrafos del artículo 15 
del Real decreto de 30 del mismo mes y 
año.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el Registro general del Ministe
rio en el im prorrogable plazo de un mes, 
á contar desde el día siguiente al de pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los mé-

tos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7 ® del expresado Reglamento.

Los aspirantes admitidos á las oposi
ciones para igual Cátedra de las Escuelas 
de Oviedo y Palma de Mallorca, y los 
presentados á las de la vacante de San
tander, tienen opción á lâ  agregada de 
Málaga, sin necesidad de nueva solicitud.

El día que dos opositores deban p re 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, y el program a de la asignatura;

requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Esta convocatoria deberá publicarse en 
los Boletines Ofieiahs de las provincias y 
en los tablones de anuncios de las Escue
las de Comercio; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 26 de Octubre de 1917»^ El 
Subsecretario, Jorro.

Vista la instancia de D. José Encinas 
Muñagorri, reclamando contra su exclu
sión de las oposiciones á Cátedras de 
Aritmética y Geometría prácticas y Ele
mentos de construcción, vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios de Baeza y 
Málaga, por no haber justificado su ca
pacidad legal, á la que aconipaña el títu 
lo de Licenciado en Ciencias y certifica
do de nacimiento, completando así su 
documentación,

Esta Subsecretaría ha resuelto adm itir 
al Sr. Encinas Muñagorri á la práctica de 
los ejercicios en las citadas oposiciones.

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1917.=E1 Subsecretario, Jorro.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar, Presi

dente del Tribunal de oposiciones á las 
Cátedras de Aritmética y Geometría 
prácticas y Elementos de construcción, 
vacantes en las Escuelas de Artes y Ofî  
cios de Baeza y Málaga.

Vista la instancia de D. Angel Rodrí
guez Camarón, reclamando contra su ex
clusión de las oposiciones á Cátedras de 
Aritmética y Geometría prácticas y Ele
mentos de construcción, vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios de Baeza y 
Mjálaga, por no haber presentado ningún 
documento y acompañando ahora todos 
los exigidos por el vigente Reglamento 
de oposiciones, ,

Esta Subsecretaría ha resuelto adm itir 
al Sr. Rodríguez Camarón á la práctica 
de los ejercicios de las citadas oposi
ciones.

Lo que comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre do 
1917.=Hd Subsecretario, Jorro.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las Cátedras de Aritmética y 
Geometría prácticas y Elementos de 
Construcción de las Escuelas de Artes 
y Oficios de Baeza y Málaga.

MADRID.~Est. tip. Sucesores de Rivadeneyra”.—Pasep de San y  Ícente, húm. 20.


